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Mujeres refugiadas 
 
 
9  P E R S E C U C I Ó N  P O R  M O T I V O S  D E  G É N E R O  Y  
O R I E N T A C I Ó N  S E X U A L  

 
Existe una persecución por motivos de género cuando las violaciones de los derechos fundamentales 
tienen relación con el papel que se le asigna a una persona por pertenecer a un sexo o debido a su 
orientación sexual o identidad de género. Esta persecución se ejerce en mayor medida contra las 
mujeres debido a su situación de desigualdad. También puede suceder que exista una diferenciación en 
la forma de persecución y en los castigos aplicados en función del sexo, ocurriendo con frecuencia que 
los mecanismos utilizados para perseguir a las mujeres sean diferentes de los usados para perseguir a 
los varones o que existan formas de persecución que son más frecuentes, o solamente utilizadas, 
contra las mujeres y que pueden constituir tortura o tratos crueles, inhumanos o degradantes 
equivalentes a persecución, lo que podría suponer el reconocimiento de la mujer como refugiada. 
 
Para una correcta identificación de solicitantes de asilo por motivos de género es fundamental tener en 
cuenta no sólo la diferencia entre sexo y género, sino la aplicación de este último concepto (género) al 
contexto y la diversidad social y cultural del país de origen de quienes solicitan asilo. Además, este 
concepto de género debe estar siempre vinculado con los Derechos Humanos. 
 
Son formas comunes de persecución por motivos de género, que deben recibir respuesta desde la 
protección internacional del derecho de asilo3 :  
 
• Castigos, penas o sanciones que equivalen a tortura, trato inhumano o degradante cuando una 

mujer incumple una ley o política (ej. lapidación). 
• Leyes persecutorias, contrarias a los derechos humanos (ej. pena de muerte por homosexualidad). 
• Leyes o políticas que se implementan mediante métodos severamente lesivos (ej. esterilización 

forzada). 
• Situaciones derivadas de la trasgresión de normas sociales que restringen severamente la libertad 

o la integridad física y psíquica de las mujeres (ej. crímenes de honor, matrimonios forzosos…). 
• Violencia intrafamiliar. 
• Trata de personas para la prostitución forzada o la explotación sexual. 
• Patrones de discriminación que llevan a un trato menos favorable de las mujeres, que puede tener 

consecuencias de carácter severamente lesivo (ej. mutilación genital femenina). 
• Violencia sexual como arma de guerra. 
 
La elaboración y la aplicación de los instrumentos de derechos humanos ha venido desarrollándose 
desde una perspectiva androcéntrica4, sin tener en cuenta violaciones de derechos fundamentales que 
sufren las mujeres y las personas (mujeres y varones) homosexuales, bisexuales y transexuales (GLBT 
Gays, Lesbianas, Bisexuales y Transexuales). El reconocimiento de esta situación está obligando a 
abrir un debate sobre la necesidad de elaborar instrumentos que velen específicamente por los 
derechos de las mujeres y sobre la necesidad de reinterpretar desde la perspectiva de género los 
existentes. 
 

                                                
3 Fuente: Directrices sobre Protección Internacional: La persecución por motivos de género en el contexto del Artículo 1A(2) 
de la Convención de 1951 sobre el Estatuto de los Refugiados, y/o su Protocolo de 1967. 
4 Visión del mundo y de las relaciones sociales centrada en el punto de vista masculino. 
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La protección internacional de las personas refugiadas todavía no ha reflejado de manera efectiva el 
reconocimiento de los derechos humanos de las mujeres y del colectivo GLBT. En mayo de 2002 el 
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados publicó sus Directrices sobre 
Persecución por Motivos de Género con el objeto de servir de guía legal interpretativa para los 
Estados5. Este organismo les insta a proteger a aquellas personas que huyen por persecución por 
motivos de género.  
 
En algunos Estados se han desarrollado directrices propias con el objeto de avanzar en el 
reconocimiento de este tipo de persecución y, especialmente, con la idea de adaptar sus 
procedimientos desde una perspectiva de género. Entre estos Estados destaca Canadá, país pionero. 
También se han desarrollado guías de procedimientos en EEUU, Australia, Irlanda, Reino Unido y 
Suecia.  

 
 

1 0  E L  S I S T E M A  D E  A S I L O  E S P A Ñ O L  

 
En los últimos años, dos leyes básicas han modificado la situación en España: 
 

• Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y varones (Ley de 
Igualdad), que en su Disposición Adicional Vigésima Novena establece que la definición de 
refugiado “será aplicable a las mujeres extranjeras que huyan de sus países de origen debido a 
un temor fundado a sufrir persecución por motivos de género”. 

• Ley 12/2009, de 30 de octubre, reguladora del derecho de asilo y de la protección subsidiaria 
(Ley de Asilo), que en su artículo 3 recoge que “la condición de refugiado se reconoce a toda 
persona que, debido a fundados temores de ser perseguida por motivos de raza, religión, 
nacionalidad, opiniones políticas, pertenencia a determinado grupos social, de género u 
orientación social, se encuentra fuera del país de su nacionalidad y no puede o, a causa de 
dichos temores, no quiere acogerse a la protección de tal país, o al apátrida que, careciendo de 
su nacionalidad y hallándose fuera del país donde antes tuviera su residencia habitual, por los 
mismos motivos no puedo o, a causa de dichos temores, no quiere regresar a él, y no esté 
incurso en alguna de las causas de exclusión del artículo 8 o de las causas de denegación o 
renovación del artículo 9. 

 
Entre los antecedentes más importantes al respecto destacar que en junio de 2005, el Gobierno español 
reconoció el estatuto de persona refugiada a una mujer que había huido de la brutal situación de 
violencia conyugal que vivía en su país de origen, y a la que su Estado era incapaz de proteger. En 
septiembre de 2006, se reconoció el estatuto de asilo a dos mujeres que eran perseguidas debido a su 
orientación sexual y a su activismo en pro de los derechos de gays, lesbianas, bisexuales y 
transexuales.  
 
La inclusión del concepto de género u orientación sexual dentro de la definición de la condición de 
refugiado era una de las reclamaciones de CEAR en los últimos años. Desde el pasado mes de 
diciembre queda recogido expresamente en la Ley de Asilo y CEAR espera que se aplique en los 
procedimientos de asilo de forma eficaz. 

 
 
 
 

                                                
5 Véase  nota 1.  
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1 1  P R O P U E S T A S  

 
 Elaborar y aplicar mecanismos de seguimiento para asegurar la transparencia en la aplicación del 

derecho de asilo en España y evaluar su cumplimiento, siendo para ello necesario la recogida de 
estadísticas de las personas que solicitan protección internacional, desagregadas por sexos, así 
como la exposición del motivo por el cual se reconoce la protección internacional solicitada. 
 

 Facilitar la formación y especialización en género de las personas implicadas en el procedimiento 
de asilo, especialmente de quienes toman las decisiones. 

 
 Defender el reconocimiento del derecho de asilo de las personas perseguidas por motivos de 

género en el sistema comunitario de asilo de la Unión Europea. 
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Mujer y empleo 
 

 
1  P E R S I S T E  L A  D E S I G U A L D A D  

 
Las mujeres siguen soportando discriminaciones por razón de sexo, desigualdades retributivas, 
estereotipos persistentes, un reparto injusto de las responsabilidades domésticas, de la guarda y 
cuidados que conllevan una falta de poder, económico, social y político. Una nueva estrategia de 
promoción de la igualdad entre mujeres y varones debe tener por objetivo, combatir estas 
desigualdades de manera eficaz, en el marco de un cambio estructural. 
 
La igualdad real entre mujeres y varones no puede ser afrontada sin eliminar las ambigüedades 
indisociables de las políticas actuales de promoción de la igualdad entre ambo sexos y combatir la 
ausencia de coherencia política en materia económica y social. 
 
En todas las edades de la vida, con mayor o menor intensidad, todos las personas asalariadas deberán 
cada vez más, hacerse cargo de otras personas. Por ello es imperativo adoptar una concepción de la 
política social y de la organización del trabajo que tenga en cuenta todo el recorrido vital. 
 
El compromiso para avanzar en la igualdad de género no debe verse erosionado por la crisis 
económica mundial, y para ello se debe apoyar firmemente la Resolución sobre igualdad de género 
adoptada por la Conferencia Internacional del Trabajo de 2009 (OIT), que señala que “Las crisis no 
deberían utilizarse como excusa para crear desigualdades aún mayores ni para socavar los derechos 
adquiridos por las mujeres”, y exigir de los gobiernos que se aplique el Pacto Mundial para el Empleo, 
que específicamente insta a: “tomar medidas para mantener a las personas en sus trabajos, para apoyar 
las empresas, y para impulsar la generación y recuperación de los empleos en combinación con 
sistemas de protección social, en particular para los más vulnerables, integrando en todos los casos la 
preocupación por la igualdad de género.” 
 
 

2  D A T O S  S O B R E  L A  E V O L U C I O N  D E L  E M P L E O  

 
El informe Tendencias Mundiales del Empleo de las Mujeres señala que de los 3.000 millones de 
personas empleadas en el mundo en 2008, 1.200 millones eran mujeres (40,4 por ciento). Y agrega 
que, en 2009, la tasa de desempleo mundial de las mujeres podría aumentar hasta 7,4 por ciento, 
comparada con 7,0 por ciento de la de los varones. 
 
El informe dice que se espera que el impacto de género de la crisis económica en términos de tasas de 
desempleo sea más perjudicial para las mujeres que para los varones en la mayoría de las regiones del 
mundo y con mayor claridad en América Latina y el Caribe. 
 
Además, las únicas regiones en las cuales es probable que las tasas de desempleo sean menos 
negativas para las mujeres son Asia Oriental, las economías desarrolladas y la región conformada por 
los países del Sureste de Europa que no pertenecen a la UE y los países CEI, en los cuales la brecha de 
género era menor en términos de oportunidades de trabajo antes de la actual crisis económica. 
 
Las proyecciones del mercado laboral para 2009 muestran un deterioro de los mercados laborales a 
nivel mundial, tanto para mujeres como para varones. La OIT estima que la tasa de desempleo 
mundial podría aumentar entre 6,3 y 7,1 por ciento, con su respectivo aumento en la tasa de desempleo 
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femenino de entre 6,5 y 7,4 por ciento (comparado con entre 6,1 y 7,0 por ciento para los varones). 
Esto produciría un aumento de entre 24 y 52 millones de personas desempleadas en el mundo, de las 
cuales entre 10 y 22 millones serían mujeres. 

 
En España: 
 
Ya no nos sorprende que los datos nos digan que España tiene la mayor tasa de paro femenino de la 
Unión Europea, según el Instituto de Estudios Económicos (IEE). Pero cuando distinguimos el género 
en la listas del Instituto Nacional de Empleo (INEM) nos sorprende ver que la crisis está afectando 
más al hombre que a la mujer; y que además, el mayor volumen de contratación parece llevárselo la 
mujer. 
 
En el año 2008, el número de varones parados fue de un 92% frente a un 45% de las mujeres. Esto 
parece explicarse porque los sectores más afectados por la crisis, construcción y el automóvil, son 
sectores masculinizados, mientras que los sectores feminizados como la enseñanza o la sanidad se 
resienten menos. 
 
Eso también explica que las mujeres que trabajaban en casa han tenido que lanzarse al mercado laboral 
para paliar los efectos del resto de los integrantes de la familia en situación de desempleo. La tasa de 
actividad femenina ha pasado del 49,37% en 2007 al 51,38% en 2008; mientras que la masculina baja 
del 69,23% al 69,21%. 
 
Ahora bien, el sector que mayor cantidad de empleo genera es el de servicios, contratando a casi la 
mitad del total de trabajadoras (49,5%), siguiéndole de cerca el de la industria con un 31,4%. 
 
El acceso de las mujeres al mercado de trabajo ha crecido como nunca en España, donde la tasa de 
actividad femenina ha pasado del 45% de 2005 al 51% de finales del año pasado, contribuyendo a que 
la población activa aumentase sin detenerse desde 2000. Al mismo tiempo, la tasa masculina ha 
empezado a decrecer entre 2007 y 2008. 
 
La velocidad a la que se está fraguando la crisis no permite llegar a conclusiones maximalistas y 
duraderas. Es más, la realidad tiene distintas caras. Tanto es así que, también es verdad, (Fundación 
Adecco), que las mujeres están captando la mayoría de los puestos de trabajo que se crean 
actualmente. En 2008 las trabajadoras ganaron 36.400 empleos, frente a los 656.500 que perdieron 
ellos. La explicación es que la situación económica ha forzado a muchas mujeres, con sus maridos en 
paro, a incorporarse al mercado laboral, a conseguir su primer trabajo. Al tiempo que los sectores 
donde se está creando empleo, es decir, la sanidad, los servicios sociales, la Administración Pública y 
la enseñanza, entre otros, son áreas en las que la presencia femenina es más abundante. 
 
Y mientras los varones han visto cómo el paro se ha cebado en ellos desde que la crisis económica ha 
hecho acto de presencia –sólo en el último año el número de desempleados varones se ha duplicado 
(de 800.000 a 1,6 millones) –, las mujeres han resistido con mayor firmeza sus embates, pasando de un 
millón a 1,5 millones de desempleadas en el mismo periodo. La destrucción de empleo en sectores 
netamente masculinos, como son el de la construcción y del automóvil, explica esta diferencia. 
 
Pero el problema para las mujeres puede llegar ahora: una vez que el sector servicios, en el que se 
concentra la presencia femenina, empiece a destruir empleo, como ya se viene barruntando en los 
últimos meses. Y, en el trasfondo, se vislumbra la posibilidad de que ese avance de la población activa 
eche el freno, con el consiguiente deterioro de la competitividad de nuestra economía. 
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Las mujeres hacen frente a esta situación trabajando horas extras o realizando múltiples trabajos con 
bajos ingresos, pero aún así deben continuar cumpliendo con sus obligaciones de cuidado no 
remuneradas. 
 
Así es cierto que cuando las mujeres se ven forzadas al paro también resulta que son las primeras en 
encontrar un nuevo trabajo. ¿Por qué? Porque aceptan cualquier empleo, aunque sea no cualificado y 
ellas tengan estudios. Y lo hacen porque son una segunda renta para la familia y porque los trabajos no 
cualificados son más fáciles de obtener. 
 
Otra paradoja del mercado laboral femenino, en el que la formación de los trabajadores -como en el 
masculino- está incrementándose de año en año, tal y como señala “Randstad”, empresa de trabajo 
temporal, que apunta que actualmente el 57% de los universitarios españoles son mujeres. 
 
Sueldos inferiores 
 
Y si están más cualificadas, ¿por qué tienen sueldos inferiores? Aquí es donde entra en juego, una vez 
más, la desigualdad. “IESE Business School” y la firma de recursos humanos ICSA han presentado un 
estudio sobre las diferencias retributivas por niveles profesionales entre varones y mujeres en España, 
Francia e Italia durante 2008. No hay excepción, a igual puesto, ellos ganan más en los tres países, 
siendo el nuestro el que mantiene la brecha más importante. Las directivas ganan un 15% menos que 
ellos, las mujeres que ostentan mandos intermedios, un 11% menos, y lo que es más preocupante, 
entre los empleados -donde están concentradas las féminas- ellas tienen un sueldo un 16% por debajo 
de ellos; frente al 14% de las operarias. 
 
¿Queremos acortar estas distancias? 
 
Por citar sólo algunos datos más, este análisis podría no terminar nunca, el pasado julio 2009 
conocíamos las conclusiones de la encuesta que la empresa de trabajo temporal “Adecco” realiza a 
350 mujeres directivas. El 66% de las encuestadas afirmaba que cada vez hay más casos de mujeres 
que rechazan un ascenso para no renunciar a su vida familiar. Además, el 90,4% cree que solicitar una 
jornada reducida podría perjudicar su promoción profesional mientras que un 58,3% ha sufrido 
discriminación salarial por el mero hecho de ser mujer alguna vez en su trayectoria. 
 
Y ¿en las cúpulas de decisión empresarial? 
 
Otro de los designios de la Ley de Igualdad, que aconseja que la presencia femenina en las cúpulas de 
decisión empresarial no sea inferior al 40% en 2015. En los dos últimos años las consejeras de las 35 
mayores empresas que cotizan en la Bolsa han pasado de representar el 6% al 8%. Un porcentaje que 
contrasta sobremanera con el de las mujeres que componen sus plantillas, que es del 41%. 
 
Así es que, 9 de las 35 empresas que componen el Ibex-35, es decir, un 25%, no tiene a ninguna mujer 
en su Consejo de Administración, según el informe V Informe sobre Juntas Generales de Accionistas. 
Las empresas que no contaron en 2009 con mujeres en su cúpula son ACS, Bankinter, Cintra -
actualmente no cotiza tras completar su fusión con Ferrovial-, Gamesa, Gas Natural, Iberia, Sacyr, 
Técnicas Reunidas y Telecinco. La mayoría de empresas cotizadas realiza un cumplimiento de 
mínimos de las recomendaciones del código de Buen Gobierno. 
 
No obstante, el informe, elaborado en colaboración con la Escuela de negocios IESE de la Universidad 
de Navarra, señala que el número de mujeres en los consejos se ha incrementado de forma "notable", 
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el 65%, al pasar de 26 en 2008 a 43 en 2009. Sin embargo, seguimos lamentando que estas cifras aún 
estén lejos de las que se registran en el caso de los varones: 464 consejeros en 2009. 
 
Consecuencias 

 
• Concentración en tipos de empleo informales y vulnerables con ingresos más bajos y una menor 

protección social: la temporalidad, el tiempo parcial y la discriminación salarial. 
• Aunque las mujeres tengan mayor formación que los varones, al final se sitúan en los trabajos 

más precarios (ellas son el 57% de los universitarios). 
• Logros como la jornada reducida está quedando en entredicho al incorporarse a jornadas de 

trabajo a tiempo completo. 
• Los efectos de la crisis económica no han repercutido en el perfil de la mujer trabajadora en 

España. Sigue siendo el de una joven, de entre 18 y 30 años, con estudios elementales, y que 
desarrolla su carrera profesional en el sector servicios, a jornada completa' (Estudio Fundación 
Adecco). 

• El hecho de que las mujeres asuman hoy en día diferentes roles como el de ama de casa, 
cuidadora de su familia o trabajadora remunerada, hacen que también sienta más responsabilidad 
ante las consecuencias que la crisis económica puede provocar, tanto en su ámbito profesional 
como familiar. En consecuencia, es más propensa a sufrir estrés y ansiedad. (El Instituto Palacios 
de Salud y Medicina de la Mujer, en un estudio a más de 1.000 mujeres con edades comprendidas 
entre los 21 y 65 años: más del 40% de las mujeres españolas padece ansiedad por tener que 
compaginar la vida laboral y familiar durante la crisis). 

• El aumento de la temporalidad en la contratación recae sobre las féminas. La intención del 
Gobierno siendo la de contener la escalada imparable del desempleo a través de contratos a 
tiempo parcial, este hecho no solo abocará a la mujer a la precariedad laboral, -puesto que el 
tiempo parcial es femenino en todos los países europeos-, sino que, lo que es peor, potenciará la 
dependencia económica de las mujeres en sus maridos. 

• Si el sector servicios destruye mucho empleo, el paro se cebará con la mujer. 
• No importa cuál sea el puesto, la brecha salarial afecta más a las trabajadoras. 
• Control más débil sobre la propiedad y los recursos. 
• Los planes de igualdad que las empresas tienen que diseñar para acortar la brecha entre varones y 

mujeres pueden quedar en papel mojado si éstas solamente los redactan porque están obligadas 
legalmente. 

• Desde que la crisis económica se ha hecho más abrupta, las compañías han aparcado la igualdad y 
otros temas que se tienen que retomar ya. 

• Por lo tanto, la crisis económica pone en cuestión si los derechos adquiridos por la mujer en el 
mercado laboral y los hitos conseguidos en los últimos años, van a poder mantenerse. 

 
Medidas políticas 
 
El Director General de la OIT, Juan Somavia, dijo que la igualdad de género debería ser un principio 
fundamental en cualquier respuesta política, ya que los efectos de la crisis económica y financiera 
superan el ámbito de las mujeres en el mundo del trabajo y tienen un impacto en la estabilidad general 
de la sociedad, considerando los diversos papeles que las mujeres desempeñan. 
 
En una declaración formulada con ocasión del Día Internacional de la Mujer, también comentó: “La 
desigualdad de género en el mundo del trabajo está entre nosotros desde hace tiempo, pero es probable 
que se acentúe como consecuencia de la crisis. En tiempos de turbulencia económica, las mujeres con 
frecuencia experimentan las consecuencias negativas con mayor rapidez y se benefician de la 
recuperación más lentamente. Y ya antes de la crisis la mayoría de las trabajadoras eran parte la 
economía informal, con ingresos más bajos y menor protección social”. 
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Mujer y migración 
 

3  L A S  M I G R A C I O N E S ,  U N  H E C H O  H I S T Ó R I C O   

 
 “A lo largo de la historia ha habido migraciones de mujeres,  
pero han sido invisibles y sólo se han hecho visibles cuando han comenzado  
a reivindicar derechos en las sociedades donde llegan “ (Iovana Campan) 
 
 
El principio de libre circulación y el sentimiento de universalidad geográfica son inherentes a los seres 
humanos que ya desde la antigüedad los flujos de población entre países o entre territorios y 
continentes están documentados en todas las culturas y libros religiosos. Los anhelos de mejores 
condiciones de vida, de espacios o territorios más favorables para el desarrollo de la vida humana han 
sido y son una constante en la historia de la humanidad.  
 
Sin embargo, actualmente, en un contexto mundial marcado por una economía global, es decir, una 
economía donde todos los procesos trabajan como una unidad en el tiempo a lo largo y ancho del 
planeta y en el que el flujo de capital, el mercado de trabajo, el mercado, el proceso de producción, la 
organización, la información y la tecnología operan simultáneamente a escala mundial las políticas y 
estrategias económicas nacionales estructuran al servicio de una economía transnacional cobrando 
importancia el trabajo cualificado y el conocimiento en detrimento del trabajo manual y los recursos 
naturales, un marco en el que no todos los países pueden competir.  
 
Esta situación origina un incremento de las desigualdades entre países ricos y pobres, una situación 
que, por otra parte, se ve agravada por la deuda externa que no hace más que hipotecar su crecimiento 
a largo plazo y desdibuja un aumento, en el seno de los países en vías de 'desarrollo' de la exclusión 
social y la pobreza, del desempleo, la inseguridad, el déficit de gobernabilidad, las crisis financieras y 
la retracción de la actividad económica. 
 
Aunque a lo largo de la historia, las mujeres han estado presentes en los movimientos migratorios, 
actualmente se las encuentra en todas las regiones y en todos los tipos de flujos. Además, junto con las 
que se desplazan por reagrupación familiar, cada vez son más las que emigran solas, sea de forma 
independiente o poniendo en marcha la cadena migratoria a la que posteriormente se incorporan, o no, 
los varones. Este proceso está unido a la tendencia a la 'feminización' creciente de ramas laborales 
enteras, que es un producto de los esfuerzos de las mujeres para ganar autonomía como del capital 
para aumentar su rentabilidad ofreciendo peores condiciones de trabajo. 
 
Sin duda, las problemáticas globales conciernen al Norte y al Sur y los movimientos migratorios 
responden a una situación y desequilibrio global donde la exclusión social, la polarización de las 
desigualdades, la injusticia de género, la globalización de la economía, son los factores que impulsan a 
las personas a emigrar de países torturados por la pobreza y la violencia estructural instalada en la 
sociedad.  
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4  L A  F E M I N I Z A C I Ó N  D E  L A  I N M I G R A C I Ó N  

 
La feminización de la pobreza conlleva la necesidad de muchas mujeres de emprender un camino 
largo y costoso. El movimiento geográfico de las mujeres lo pensamos como dependiendo de los 
varones y no como propio. Así, la mirada de género se convierte en una mirada vaga creada a partir de 
unos estereotipos que generalizan a las mujeres y pueden generar actitudes racistas.  
 
La situación de las mujeres dentro de los procesos migratorios es singular. Estas se ven gravemente 
afectadas por la pobreza y la injusticia y se plantean la emigración como un camino para mejorar su 
situación de vida y la de sus familiares así como también la mayoría de las veces es un camino para 
alejarse de contextos opresivos.  
 
Las mujeres emigran dejando atrás un vacío difícil de llenar, las madres, los hijos, las cuñadas o 
suegras se responsabilizarán de suplir el rol de la mujer que emigra para asegurar la reproducción del 
grupo doméstico. Por lo tanto, siguen siendo las mujeres las que en los lugares de origen de las 
mujeres inmigradas, continuarán encargándose de la reproducción en el seno de las familias, siguiendo 
una pauta de división genérica del trabajo.  
 
El estudio de los movimientos migratorios de las mujeres requiere un análisis transversal que 
contemple los aspectos sociales implicados Hay factores sociales específicos que desencadenan la 
emigración de las mujeres: viudez, divorcios, madres solteras. Pero si sólo consideráramos estos 
aspectos del ámbito privado, caeríamos en una dicotomía fácil: lo que es privado y doméstico y lo que 
es público y económico. Por tanto, la inclusión del factor género nos lleva a considerar las estructuras 
patriarcales que rigen la sociedad de origen como también la etnia , la clase social y la manera en que 
las mujeres se posicionan en relación con estos procesos generadores de desigualdad.  
 

 

5  P R O P U E S T A S  

 
 Los gobiernos deben apoyar medidas para asegurar la independencia económica y el 

empoderamiento de las mujeres inmigrantes. 
 Se deben valorar las aportaciones económicas y culturales de las mujeres inmigrantes en los 

países de acogida. 
 Los gobiernos deben asignar recursos para incorporar la perspectiva de género en todos los 

ámbitos de integración de la inmigración. 
 Se debe asegurar que la inmigración femenina y la integración de las mujeres se lleve a cabo en 

un proceso basado en los derechos humanos. 
 Las mujeres migrantes deben gozar de todos los derechos en las mismas condiciones que las 

personas autóctonas. 
 Reconocimiento de las capacidades y niveles formativos de las mujeres inmigrantes. 
 Flexibilidad en los puestos de trabajo para no disponer exclusivamente de trabajos de bajo nivel 

económico para mujeres inmigrantes. 
 Facilitar estudios, análisis cuantitativos y cualitativos y recopilar datos que permitan tener un 

conocimiento exhaustivo de los problemas y las necesidades de las mujeres inmigrantes para 
proteger sus derechos y planificar respuestas adecuadas. 

 Los gobiernos deben facilitar el retorno al país de origen de las mujeres inmigrantes que así lo 
comuniquen. 

 Control exhaustivo de los gobiernos de la introducción de mujeres inmigrantes con fines de 
explotación sexual, por parte de colectivos mafiosos.  
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1  I N T R O D U C C I Ó N / C O N T E X T O  

 
 
Los procesos y resultados de salud y enfermedad, y su atención por parte de los servicios de salud, son 
en gran medida distintos en las  mujeres y en los varones. Estas diferencias, cuando son injustas y 
evitables, se convierten en desigualdades. La mayoría de ellas no se pueden explicar por las 
diferencias ligadas al sexo biológico, sino que se relacionan con los roles y estereotipos de género. 
 
Si en todas las áreas de la vida es necesario introducir la mirada de género para su análisis, en el tema 
de la salud este enfoque de género es imprescindible para entender las diferencias y las desigualdades 
que experimentan los varones y las mujeres. 
 
La sociedad patriarcal considera que la salud de las mujeres es biológicamente inferior, con más 
dolencias y debilidades. Paradójicamente, se presuponen los mismos riesgos y morbilidad para ambos 
sexos, por tanto, se hace la mayoría de la investigación con varones y ésta se generaliza a las mujeres.  
 
Estas desigualdades son muy evidentes en el análisis, diagnóstico y tratamiento de la salud mental de 
las mujeres. La interiorización de género y la construcción de la subjetividad femenina suponen un 
riesgo para éstas e influye poderosamente en su salud integral, pues 
 
• No se considera como causa del estrés y el cansancio de las mujeres las derivadas de soportar una 

doble/triple jornada de trabajo, ser las principales responsables de los cuidados de niños/as, 
ancianos/as, enfermos/as, parejas, familias… 

• No se tienen en cuenta los efectos negativos que produce compatibilizar el trabajo productivo y 
reproductivo, ni lo pernicioso de los ambientes laborales masculinizados, las cortapisas para 
acceder a mejores trabajos y a una remuneración económica y social igualitaria. 

• Tampoco se considera cómo afecta a la salud de las mujeres la falta de control sobre sus propias 
vidas, ni la falta de poder derivada de la desigualdad de oportunidades y de la discriminación 
estructural. 

• Se medicalizan aspectos naturales de la vida de las mujeres, como el embarazo, el parto y la 
menopausia. 

• Se minimizan y no se da la importancia que requieren algunos problemas diferenciales de las 
mujeres, como son: las anemias, ferropenias, carencia de calcio, migrañas, fibromialgias, 
anorexia y las enfermedades cardiovasculares. 

 
Las  investigaciones de género sobre la salud mental de las mujeres están demostrando que los 
aspectos mencionados tienen un impacto muy negativo en la autoestima, la salud mental y el bienestar 
de las mujeres. Desde hace más de veinte años, estamos visibilizando y aportando pruebas científicas 
que avalan lo que hemos denominado Trastornos Psicosociales de Género (TPSG). Este tipo de 
sufrimientos no están bien diagnosticados ni tratados en la medicina y en la psicología tradicional, que 
se limitan a patologizar y medicalizar los síntomas que presentan las mujeres. Por ello, desde nuestra 
teoría de género, definimos dichos TPSG, entre los que se encuentra la Depresión de Género, como un 
conjunto de sufrimientos y malestares físicos y psicológicos, sin base genética ni biológica, padecida 
por un gran número de mujeres cuando experimentan una crisis de identidad de género, producida por 
una acumulación de micromachismos y por las profundas contradicciones y frustraciones derivadas de 
practicar los múltiples roles y mandatos de la socialización de género patriarcal.  
 
Un número significativo de mujeres la experimentan en forma de síndromes, derivados de la vivencia 
de hechos traumáticos de género, tales como sufrir abusos sexuales en la infancia, violaciones o 
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distintas formas de violencia de género, así como por rupturas de pareja traumatizantes o por 
incompatibilidades con la maternidad patriarcal (Depresión Posparto).  
 
Otro numeroso colectivo que permanece poco visibilizado y apoyado social e institucionalmente, es el 
de las cuidadoras. El 90% de las personas que se dedican a cuidar a otras son mujeres y muchas de 
ellas llegan a padecer el llamado “síndrome del cuidador”, caracterizado por el desarrollo de múltiples 
síntomas físicos, estrés, y trastornos emocionales y mentales. 
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2  P R O P U E S T A S  

 
• Establecer mecanismos para evitar la medicalización del cuerpo de las mujeres, especialmente en 

relación al parto, procesos de depresión, terapia hormonal sustitutiva, aquellas vacunaciones cuya 
evidencia científicas no esta claramente demostrada como es el caso de la vacuna del Papiloma 
virus, gripe A,…. 

• Revisión de los programas de prevención del cáncer de mama mediante realización de mamografía 
y evolución del impacto en la reducción de la mortalidad. 

• Evaluar y regular los determinantes de género en el consumo de la cirugía plástica. 

• Evaluar el impacto de las técnicas de reproducción asistida. 

• Evaluar la cobertura y accesibilidad en la prevención de cáncer de cerviz, así como la cobertura y 
accesibilidad a los servicios públicos en el caso de la interrupción voluntaria del embarazo. 

• Establecer mecanismos de mejora con respecto al acceso a programas de salud. 

• Visibilizar los problemas de salud de las mujeres relacionados con el cuidado a las personas 
dependientes a su cargo, el malestar, el dolor, la tristeza, la soledad, la invalidez, los procesos de 
enfermedad degenerativa propias de la vejez y proporcionar servicios de atención ajustados a la 
necesidad planteada. 

• Visibilizar diferentes problemas de salud como anorexia, obesidad, fibromialgia,.. y proporcionar 
servicios de atención acordes . 

• Vigilar el impacto de la contaminación ambiental en la salud de las mujeres. 

• Proporcionar una atención sanitaria desde un modelo biosicosocial que considere seriamente los 
aspectos determinantes de genero. 

• Aplicar la perspectiva de género en las políticas, planes y formación de los/as profesionales de la 
salud, para visibilizar los problemas de salud de las mujeres y las causas biopsicosociales que los 
producen. 

• Crear en todos los países un Observatorio de Salud de las Mujeres, dotándoles de suficiente 
presupuesto y de capacidad decisoria sobre las políticas sanitarias. 

• Tomar decisiones políticas para impulsar y dirigir más inversiones a la investigación con enfoque 
de género, encaminada a visibilizar las causas y manifestaciones de los Trastornos Psicosociales de 
Género (TPSG), para mejorar el diagnóstico y la intervención en la salud integral de las mujeres. 

• Formación obligatoria, no sólo voluntaria, al conjunto de estudiantes y profesionales de la salud, 
basada en una concepción de salud integral y de atención biopsicosocial de género. 

• Sensibilizar y formar al personal sanitario para reducir la medicalización del sistema sanitario, que 
fundamentalmente se dirige a las mujeres en aspectos relacionados con la reproducción, la belleza 
y la salud mental. 

• Establecer programas de sensibilización y educación dirigidas a la corresponsabilidad de los 
varones en el cuidado de la salud familiar y de las personas dependientes, así como para asumir la 
paternidad responsable y prácticas sexuales y reproductivas saludables. 

• Crear y aplicar programas y servicios de apoyo y descarga para las cuidadoras de personas 
dependientes (menores, discapacitadas , ancianas y enfermas) 
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• Realizar en la escuela una formación de Salud Sexual y Reproductiva con perspectiva de género y, 
adaptada a los varones, para que también ellos asuman sus responsabilidades sexuales y 
reproductivas. 

• Mejorar el análisis de las fuentes estadísticas sanitarias. No es suficiente la desagregación por sexo, 
es necesario el análisis de género de los datos y la consiguiente implementación de acciones 
específicas con enfoque de género. 

• Establecer controles eficaces contra los excesos y abusos de la industria de la belleza que pone en 
peligro la salud de las mujeres. Es necesario que se establezcan mecanismos adecuados desde los 
Ministerios de Sanidad de cada país, para defender nuestros derechos como consumidoras de 
numerosos y costosos productos y servicios de esta industria, que son promocionados profusa y 
engañosamente con absoluta impunidad. 

• Incentivar la contratación y promoción de mujeres en puestos de decisión en el sistema sanitario, ya 
que éstas se concentran en los puestos de trabajo con menor reconocimiento y salario, teniendo 
escasa presencia en las categorías profesionales de mayor prestigio. Todo ello desvía recursos 
financieros, humanos y de investigación ante las necesidades y demandas de salud de las mujeres. 
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1  R E T O S  Y  Á R E A S  D E  A C C I Ó N  P R I O R I T A R I A S  

 
De la plataforma de la IV Conferencia Mundial de la Mujer convocada por las Naciones Unidas en 
1995, que se celebró en Beijing, China, y en la que se definieron 12 áreas críticas de preocupación 
sobre la vida de las mujeres surgió la llamada Sección J que centró su atención sobre las mujeres y los 
medios de comunicación, dando énfasis a la participación y el acceso de las mujeres a expresar su voz 
y tomar decisiones en y a través de los medios, su acceso las nuevas tecnologías de la comunicación, y 
la promoción de una imagen balanceada y no estereotipada, ni sexista de las mujeres en los medios de 
masas. 
 
Ahí nacieron las recomendaciones para impulsar una política mundial para el avance de las mujeres, 
surgió la necesidad de impulsar un proceso de evaluación permanente para identificar dónde 
estábamos y qué estábamos haciendo, cómo nos iba en los medios de comunicación, ya no sólo como 
espectadoras o afectadas por cómo se presentaba la imagen de las mujeres en los medios de masas, 
sino con un sentido más claro de analizar cuales habían sido los logros, tanto de la ONU, como de los 
gobiernos y de la sociedad para desarrollar metodologías de monitoreo, estrategias de participación y 
modos o formas de participación en cada país. A este proceso, de amplia participación de las mujeres a 
través de sus organizaciones, se le llamó, desde las sesiones preparatorias en América Latina, Mirando 
al Mundo con Ojos de Mujer. 
 
Una primera convicción de las participantes, en un proyecto llamado Mujeres en Acción 2000, aún 
vigente, fue que había necesidad de lograr una estructura de comunicaciones más amplia y 
diversificada, sobre todo porque las mujeres que representaban a ONGs señalaron la necesidad de 
contar con información que les permitiera participar en la revisión de los adelantos de Beijing +5. 
 
Las evaluaciones han continuado y el análisis de la sección J se ha ampliado. La sección J considera 
como fundamental la participación de las mujeres en la confección de los medios de comunicación; en 
la ejecución de proyectos abarcadores y en la necesidad de que los gobiernos impulsen modificaciones 
a sus leyes, que impulsen políticas de género en los medios de comunicación, además de abrir espacios 
para la inclusión de las mujeres en ellos. También impulsa la inclusión de una mirada de género. 
 
De las evaluaciones se ha venido elaborando en el mundo una estrategia común para compartir y 
difundir la condición social de las mujeres. La estrategia contiene 6 áreas precisas:  
 
1) La capacitación y el apoyo de facilitadotas de información en todas las regiones del mundo.  
2) La capacitación para la construcción y mantenimiento de sitios web. 
3) El desarrollo de un sitio web mundial que sirviera para la recolección de información, para 

compartir y crear vínculos entre personas y organizaciones.  
4) La construcción de alianzas estratégicas con redes de mujeres en la radio, la prensa y la televisión 

para reformular la información alternativa y difundirla junto a los informes y los intercambios 
electrónicos.  

5) El tendido de puentes entre los medios masivos impresos y electrónicos proveyéndolos con 
información y análisis desde las mujeres.  

6) La difusión de documentos y reflexiones para todas las participantes. 
 

Esta estrategia, que tenía como objetivo ver dónde estábamos, sirvió para evaluar los proyectos concretos, 
de grupos y comunidades. Sirvió para mirarnos frente al espejo y analizar lo que hasta entonces se había 
hecho. De ahí surgen otras preocupaciones a considerar por el trabajo en comunicación que las mujeres 
estamos haciendo. 
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Una fundamental fue que la información y la comunicación –los medios- son todavía un área 
relativamente nueva para las mujeres organizadas. Que hay un escaso conocimiento entre activistas 
sobre el marco jurídico de los medios de comunicación en sus países; que son insuficientes las 
recomendaciones en Naciones Unidas y que no hay material suficiente que permita conocer la 
experiencia y las lecciones aprendidas por los equipos o grupos de mujeres que han construido, 
levantado, sostenido, desarrollado y acrecentado proyectos de comunicación de masas. 
 
Un obstáculo fundamental para conocer y evaluar el éxito de los proyectos de comunicación de las 
mujeres es el alto costo de los monitoreos, de las encuestas de opinión, del análisis del impacto o 
incidencia en la vida de las mujeres. Los medios, tradicionalmente se analizan desde las imágenes y 
los discursos, se califican principalmente desde una posición empírica.  
 
Hemos analizado el contenido de los medios y sus efectos perniciosos por la manera como proyectan 
la imagen de las mujeres, pero no hemos medido la eficacia de nuestros haceres con instrumentos 
científicos.  
 
¿Qué se quiere decir? Que analizamos una campaña, por ejemplo, desde su impacto de corto plazo y 
no como está incidiendo en el panorama global de los medios. Hemos dejado a un lado, en todos los 
estudios de impacto, los efectos positivos de nuestros haceres. O bien éstos han sido muy 
coyunturales.  
 
Así que este proceso iniciado en el año 2000, a iniciativa de “Women Action” y de Naciones Unidas, 
no ha tenido su correlato en cada país. De ahí que este artículo está limitado a describir algunos 
modelos o esfuerzos, sin una perspectiva científica, que nos pudiera dar luces sobre la verdadera 
incidencia de esos esfuerzos en la vida cotidiana de las mujeres. 
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2  P R O P U E S T A S  D E  L A S  C O M U N I C A D O R A S  D E  G É N E R O  

 
 Nuestra propuesta marco es relatar los hechos que el periodismo tradicional no considera noticia. O 

bien que considerándola no la profundiza o no le da contexto e importancia. Romper la barrera de 
la indiferencia y cumplir con el cometido de informar a las mujeres y a los varones de lo que éstas, 
nosotras, estamos haciendo. De esta manera estamos contribuyendo a la democratización del 
periodismo, esa que es vital para nuestro tiempo. 

 Trabajamos para evitar una concepción basada en una idea de periodismo que todavía se ancla sólo 
desde el poder. Bastaría simplemente indagar en los hechos, correr las cortinas de la vida diaria 
ahora frecuentemente ocultada en los medios. Ir a los sucesos, hacer investigación, explorar todos 
los campos, profundizar, comparar, retratar la actividad de las mujeres, ahondar y encarnar las más 
variadas experiencias, hurgar en los pensamientos, tal como debería de ser el periodismo 
contemporáneo. 

 La propuesta parece simple. No lo es. Cambiar hoy el formato y contenido de las noticias es como 
intentar cambiar los acuerdos del Fondo Monetario Internacional o el proceso avanzado de la 
globalización económica. Así de compleja es la empresa. Para la revolución de las comunicaciones 
hay diversas respuestas, pero culturalmente, muchos de sus productos van a la zaga de esta 
conversión cultural y social que se ha generado en la vida de las mujeres. 

 Las periodistas organizadas hemos de formar una red de intercambio informativo. En algo que 
llamamos Red informal de periodistas en la que empezamos a producir, intercambiar y difundir nuestra 
información. Las agencias de noticias de género tienen que irse extendiendo. No buscamos 
protagonismo, queremos simplemente informar sistemáticamente, profundamente, profesionalmente, 
competitivamente. 
 

Trabajamos con la seguridad de que el feminismo, como opción de pensamiento complejo o acción 
política ya es universal. Queremos por ello, en todos los ámbitos, que se sepa. Queremos ser 
consideradas iguales, es decir pares, paritarias y queremos ese espacio en los medios de comunicación 
de masas. Para ello trabajamos.  
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3  U N A  E X P E R I E N C I A  Y  P R O P U E S T A  P A R A  E X T E N D E R :  
L A S  A G E N C I A S  D E  G É N E R O  

 
Las agencias de género son iniciativas que las mujeres periodistas han impulsado como alternativa al 
modelo de información hegemónico en el que no se sienten reflejadas ni incluidas; espacios de 
elaboración de nuevos discursos y nuevas formas de entender el mundo y la información. Se trata, en 
definitiva, de la construcción de un periodismo no sexista y visibilizador de las mujeres, las grandes 
ausentes del discurso informativo. 
 
Una agencia de género es la puesta en marcha de agencias de información al estilo de las clásicas, 
aunque trabajando desde unos valores-noticia distintos a los convencionales (los que tienen que ver 
con las mujeres) y que muestran realidades ocultas para el resto de agencias. Pero también es agencia 
de género la actividad individual de las periodistas que construyen su información dando voz a quien 
no la tiene, poniendo en cuestión los prejuicios y las brechas de género, comprometiéndose 
diariamente con la igualdad entre mujeres y varones o que establecen redes informales de 
comunicación con otras colegas. 
 
También es agencia de género la reflexión teórica y crítica sobre el discurso informativo de los medios 
de comunicación social. Y asimismo son agencias de género aquellos portales con contenidos 
específicos (violencia de género, género y desarrollo, comunicación y género…) que colectivos de 
mujeres, no profesionales, impulsan con el objetivo de divulgar la situación real de todas las mujeres 
afectadas. Todo esto y alguna que otra alternativa son Agencias de Género.  
 
Esta propuesta responde, sin ambages, a las distintas realidades humanas, desde una perspectiva de las 
mujeres, buscando profundizar en cada realidad completa, compleja, universal y diversa. Todo a un 
tiempo, porque las mujeres estamos en todos esos espacios concretos, como actoras conscientes o 
inconscientes. Es de género porque podemos medir la diferencia con la situación de los varones, que 
son espejo de la situación del otro. 
 
La creación de una agencia de noticias es mucho más rentable, por usar una palabra de la gran 
industria, que crear un medio tradicional, como una revista; es mucho más efectiva que un portal a 
solas, sin periodistas concretas por detrás, o materiales elegidos en cada caso. Hasta ahora los grandes 
portales que impulsan las mujeres y la sociedad civil en general han facilitado la comunicación entre 
iguales o entre sectores interesados, pero no han podido abarcar a la gente común, que todavía en 
nuestro país, se informa por las vías tradicionales.  
 
Las ventajas de las agencias de género son múltiples: 
 
• Producen su propia información, y por tanto ofrecen un punto de vista contrapuesto a la 

información general cuya orientación o veracidad puedan ser cuestionadas. 
• Tienen una relación directa con las y los usuarios 
• Puede controlarse su contenido, los intercambios se planifican, la revisión editorial impide 

difundir informaciones inexactas o superfluas. 
• Tienen acceso a otros medios más pequeños, provinciales o de difusión restringida que por su 

estructura les cuesta llegar a las agencias dominantes. 
• Además esta estrategia abre una posibilidad real de democratización de la información, puesto 

que en ella intervienen decenas de personas desde los más lejanos y otros países, puntos de vista y 
realidades. La democratización de los medios pasa también por reconocer a la mitad de la 
población y su circunstancia. 
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En este sentido, las agencias de género ofrecen nuevos paradigmas informativos, desde una definición 
clásica de agencia de noticias (entidad difusora de notas informativas a medios de comunicación, 
instituciones y ciudadanía) pero también desde el término agencia como la acción que ejerce quien 
tiene poder y capacidad de actuación.  
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4  L A S  N U E V A S  T E C N O L O G Í A S  D E  L A  C O M U N I C A C I Ó N   

 
Internet 
 
A partir de 1995 el boon de la Internet fue un instrumento daría una gran posibilidad de la 
comunicación e información con perspectiva de género. 
 
Una organización de gran alcance que ahora difunde su voz, como radio, por todo el mundo, utiliza el 
ciberespacio, gracias a una práctica histórica de sus acciones. 
 
La Asociación de Comunicaciones “Feminist Interactive Radio Endeavour” (AC FIRE) comenzó sus 
transmisiones en onda corta en 1991, con una programación de alta calidad, no sexista y feminista en 
castellano y en inglés por radio e Internet. 
 
En 1998, ACFIRE inauguró una iniciativa de radio por Internet muy innovadora. En la actualidad se 
puede escuchar a ACFIRE en todo el mundo, en programas locales de radio y en Internet, como 
también su audio es escuchado en talleres y aulas de los lugares más insospechados. 
 
Su meta es ampliar la llegada de las voces y las ideas de las mujeres, y para ello participa en redes, y 
en iniciativas locales, regionales y globales. Su página web es un medio en sí mismo donde se puede 
escuchar, ver y leer lo que dicen las mujeres sobre los más ricos y variados temas. Un programa 
específico mensual que trata los temas con más profundidad brinda las perspectivas de las mujeres 
sobre asuntos, identidad, culturas y países.  
  
FIRE, además, organiza emisiones especiales en la web durante conferencias o eventos.  
 
En el año 2000, FIRE comenzó a desarrollar otro tipo de emisión radial por la web. Se trata de 
maratones de entre 12 y 25 horas de duración con programación ininterrumpida sobre fechas 
especiales tales como el Día Internacional sobre la Violencia contra las mujeres, el Día Internacional 
de la Mujer, el Día Internacional de la Salud de la mujer, etc.  
 
Se invita a las mujeres de todo el mundo a enviar sus materiales relacionados con el tema que FIRE 
tiene programado para ese día. Se invita a otras estaciones radiales y a otras iniciativas de emisión por 
la web para que se acoplen en vivo de modo simultáneo. La audiencia de Internet es convocada a 
escuchar y a escribir a FIRE y a las mujeres que allí son entrevistas. Se las convoca también, y 
especialmente, a multiplicar y difundir la información que han reunido. 
 
En abril de 2001, Radio FIRE fue galardonada como “Constructora de Paz” durante la IV Temporada 
Mundial para la No Violencia.  
 
Este reconocimiento fue otorgado por los Ministerios de Justicia y de Trabajo de Costa Rica (su sede), 
el Centro de Amigos por la Paz y otros seis organismo. 
 
FIRE así fue considerada por su labor y aporte a la no violencia contra las mueres, en especial los 
Tribunales para-legales realizados conjuntamente con otras organizaciones de mujeres durante los 
últimos años y la reciente Maratón de 25 horas de transmisión en Internet realizado el 25 de 
noviembre de 2006. 
 



 

 Coordinadora Española para el Lobby Europeo de Mujeres (CELEM)  |   España  |  Febrero de 2010 

  

BEIJING+15. El proceso de revisión de la Plataforma de acción de Beijing 1995- 2010 

 

83 

Sin Conclusiones 
  
Es así como la revolución ocurrida en el campo de la información ha dado lugar al nacimiento de 
iniciativas innovadoras, de los sitios web, de la televisión por cable, de las publicaciones por 
computadora y del trabajo en red por Internet Se ha abierto el camino a la libertad de prensa y a la 
democracia en muchos países del mundo. 
 
Las nuevas tecnologías de la información y de al comunicación (TICS) también permiten que los 
grupos de mujeres con diversos intereses y agendas, tanto dentro de los países como atravesando las 
fronteras, comiencen a trabajar unidos.  
 
Muchas ONGs de mujeres que trabajan en línea dicen que se han beneficiado al lograr ser más visibles 
a través de sus sitios web, al acceder a la ayuda de donantes y a la información regional e internacional 
relacionada con el movimiento de mujeres. Los informes señalan que las TICs también ofrecen nuevos 
puestos de trabajo las mujeres. 
 
No obstante, es necesario reconocer que los aspectos positivos nos animan, pero no se puede dejar de 
decir que hay más mujeres del otro lado de la división digital, sin acceso a las TICs. Las barreras 
estructurales como la pobreza, el desarrollo desigual, el idioma, la tecnofobia, aumentan esta brecha. 
 
Con la lectura y el análisis de lo que hemos avanzado en comunicación e información, como medio de 
conocimiento y fortalecimiento de la vida de las mujeres, una podría imaginar que está pronta la 
liberación. 
 
No obstante hoy es motivo de preocupación el hecho de que la revolución de la información ya está 
creando un nuevo orden mundial de las comunicaciones, configurado y dominado por las grandes 
corporaciones transnacionales que se preocupan más por sus ganancias que por ofrecer un servicio 
público. Existe el temor de que la comercialización de los medios lleve a la marginación, y aún a la 
desaparición de los pequeños medios locales que dan voz a los sectores sin voz, incluyendo a las 
mujeres. 
 
Tal vez por ello un grupo de ONGs alrededor del mundo han hecho que su misión especial sea la de 
promover entre las mujeres a comprender estas nuevas tecnologías y a equipararlas con las 
herramientas necesarias para que puedan utilizarlas por sí mismas. 
 
Esta probablemente es una de las mejores prácticas en comunicación en información. La capacitación 
directa, como formar periodistas y comunicadoras;  la que se hace en línea sobre la perspectiva de 
género; la que realizan algunas de las organizaciones mencionadas aquí para capacitar en la 
construcción de programas de radio; la difusión por sí misma que hace distribuir ideas y pensamientos 
liberadores y desde luego las redes de comunicadoras diversas, con capacidades y acciones distintas; 
las que estudian los medios y nos hacen pensar en los cambios y aquellas que siguen construyendo 
productos editoriales en todas partes.  
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5  R E D E S  I N T E R N A C I O N A L E S  Y  A S O C I A C I O N E S   
D E  M U J E R E S  D E  L A  C O M U N I C A C I Ó N  

 
Una de las claves del asociacionismo de mujeres es su enorme flexibilidad y la facilidad con que 
evitan las estructuras formales.  
 
Son numerosos los países que tienen asociaciones profesionales de mujeres de medios de 
comunicación y también otras asociaciones en que las profesionales se asocian de forma transnacional. 
Hasta ahora, estas asociaciones han hecho un importante trabajo en el seguimiento de medios, en la 
publicación de informes sobre la imagen de la mujer y la organización de actividades para promover la 
igualdad entre sexos y el acceso de las mujeres a los medios. Estas organizaciones pueden contribuir 
de manera eficaz en llevar a la práctica los códigos éticos así como potenciar la representación de 
sexos en los consejos de redacción.  
 
La creación de Redes de Comunicación multiplica el trabajo de todas, el esfuerzo individual se torna 
colectivo cuando valoramos y reconocemos la autoridad de las mujeres. Esto, sin duda, va a fortalecer 
el movimiento internacional de mujeres y la construcción de espacios con perspectiva de género.  
 
El acceso a Internet continúa siendo la manera más democrática, participativa y económica de acceder 
a la información. El desarrollo de estas tecnologías y los avances en las telecomunicaciones, han sido 
muy bien recibidos por las los organizaciones y por las redes de comunicación de las mujeres. Ven en 
ello una oportunidad de progreso y poder realizar sus aspiraciones. El poder conectarse y trabajar entre 
distintas y alejadas regiones ha permitido acercar el mundo de la cooperación. 
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